
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021 
 
Proceso ejecutivo – inadmite demanda acumulada (1)  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00208-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda acumulada, para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de 
rechazo, en estos aspectos: 
 

1. Conforme al interrogatorio de prueba anticipada, precise en la 
pretensión 2ª el momento en el cual el ejecutado confesó la 
obligación expresa, clara y exigible de cancelar los intereses 
moratorios perseguidos.  

2. Aporte el medio magnético del interrogatorio rendido esto para 
que el demandado puede tener acceso al contenido del mismo 
en caso de no contar con conexión a internet para acceder al 
vinculo. 

 
Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 

 
Notifíquese, 
 

                                                                       
CAC               Decisión 1 de 2. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 124 fijado hoy 9 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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